
CONTRATO PRIVADO DE T8AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA#ÍSFERENaA DE ACCÍONES 

En ia ciudad de Cuenca, provincia delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Azuay, República def Ecuador el día 14 de febrero de 2014 se 

celebra el presente contrato de transferencia de acciones al tenor de las siguientes clausulas: 

PHIMERA.- C(^ M>^ f f iCKNT£ S: Com parecen a la celebración del presente contrato de Transferencia de 

Acciones, por una parte y com o cedentes los cónyuges señores: MARION JIMMY NOVILLO MACIAS y 

ANA DEL ROCIO CA«RtON FLORES, portadores de las cédulas de ciudadanía No. 01O255153M8 y 

070154957-8 , por sus propios derechos, y por los que t iene en la sociedad conyugal y por ot ra parte y 

com o cesionaria la señora: ROSA HORTENCIA BARBECHO AYORA, portadora de la cédula de ciudadanía 

No. 030042723-4 , de estado civil viuda, los com parecientes son ecuatorianos, mayores de edad, con 

plena capacidad para contratar y obligarse y dom iciliados en la ciudad de Cuenca. 

SEGUNDO.- ANTECEDENTES: a.) Los cedentes señores: MARLON JIMMY NOVILLO MACiAS y ANA DEL 

ROCIO CARRION FLORES son tenedores y propietarios de acciones ordinarias y nom inativas del valor de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
m  Qétar  Norte Am ericano más una, de ta Com paña TRANSPORTE MIXTO Dt f Et f NCIAl RtmAL URBANO 

TlíAMSMIXDfRURBA S.A. Compañía que se const ituyo en la ciudad de Cuenca el día 14 de noviem bre del 

año 2013, ante el Doctor HOMERO MOSCOSO JARAMILLO, Notario Público Octavo del Cantón Cuenca, e 

inscrita en el Registro Mercant i l el día 26 de rioviem bre del m ism o año con el num ero 762 . b.) Las 

acciones descritas en el l iteral anterior se encuentran totalm ente liberadas, y no t ienen gravam en ni 

úTJf^dJínento de ninfuna natyraleia, que céstaeufee ia ^ c u c t ó i del presente acto MJtemae-

TERCERA.- TRANSFERENCIA: En virtud de los antecedentes expuestos y que form an parte esencial e 

integrante det presente contrato de transferencia y en m érito de los derechos y t ítulos invocados, el 

señor: MARLON JIMMY NOVILLO MACIAS y ANA DEL ROCIO CARRION FLORES por sus propios derechos, 

TRANSFIERE a favor de la señora: ROSA HORTENCIA BARBECHO AYORA tas TREINTA Y CINCO acciones 

ordinarias y nom inat ivas, del valor de UN Dólar cada una que posee en la Com pañía. 

OUmA,- TRANSFEHENOA DE DOMINIO: El cedente t ransf iere a favor de la cesionaria señora: ROSA 

HORTENCIA BARBECHO AYORA ta propiedad y tenencia de las TREINTA Y CINCO acciones con todos los 

derechos y obligacíor>e$ que representan, el m ism o que acepta por ser de su Interés. 

Para constancia y aceptación de lo anteriorm ente est ipulado, f irm an las partes contratantes en : 

CuerK3 a 14 de febrero de 2014. 

CEDENTE CEDENTE 

CESIONARIA 


